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BOLETÍN OFICIFLLj
DE LA PROVINCIA DE , MADRID.

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-"^^>2° F^8**33 Isemestre, 40, y un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid:
—

Trimestre, 25 pesetas; se-
mestre, 50, y un año, 100. .

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
jn^stre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; v fuera

"

de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 aj año.
Suscripciones y venta de ejemplares, en Ja Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 5a(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente quedos señores Alcaldes y Secreta-
tios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el
-
recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial^ línea o fracción. a.otf

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.'. 3,0»
ídem particulares y avisos financiero». 4,0c

Las lineas se mielen por el total del espacio qne ocupe el anuncio.

,—....,,...•.,•.••**.._.***...*............x....................... ......
Administración y Talleres:

Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospftal de San Juan
de Dios).

—
Teléis, 26 58 14 v 2í 32 02.—Apd.° 937.

HORAS :Mañane :• De q a 1,^0. Tarde :De 4 á 6.
Número corriente :75 céntimos

\u25a0 i Número atrasado : 1,50 peseta^

SOBIERNO DE LA NACIÓN sores- adjuntos de Universidad, actual-
mente vacantes, cuya 'terminación estaba
fijada para el 30 de septiembre actual,'quedan prorrogados hasta la toma de po-
sesión de los titulares que obtépgan di-
chas pipías mediante concurso-oposición.

prescripciones establecidas en la Ley de
29 de julio d 1943 y Reglamento de 25
de junio de 1931, en cuanto no esté afec-
tado por aquélla.

Lo digo a V. I.para su conocimien-
to y demás efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1948.

Ministerio de Educación Nacional
ORDEN de 4 de septiembre de 1948 por

la que se prorrogan todos los nombra-
mientos de Alumnos y Médicos inter-
nos, Médicos de guardia, etc., para, el
curso 1948-49.

IBAÑEZ MARTÍN

Lo digo a'-V. I,para su conocimiento
y demás efectos.

2.° Dicha prórroga, en todo caso y
como máximo tiempo, sóílo tendrá vali-
dez hasta 30 de' septiembre de 1949,

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de.1948

limo. Sr. Director general de Enseñan-
za Universitaria,

íilmo. Sr.:Con tí fin de que no que-
den desatendidos los correspondientes

3-° Igualmente se prorrogan hasta
30 de septiembre próximo los encargos
de cátedras efectuados por Orden minis-
terial en tí presente curso a favor de di-
cho personal y, cómo derivación de éstos,
los Ayudantes de Clases Prácticas, para
tí desempeño de plazas de Profesores
adjuntos.

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado de] 25 de septiembre.) fc

IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñan-
za Universitaria.servicios, ; -\u25a0

Este Ministerio ha resuelto :
Primero Prorrogar por el curso 1948-

49 todos los nombramientos vigentes de

É
internos, Médicos internos,
iguardia, Ayudantes de Clíni-
mtes de Laboratorios y demás
écriico-profesional que presta
os en las Universidades y per-
remuneraciones con cargo al

ORDEN de 14 de -septiembre de 1948 por
la que se prorrogan por el- curso de
1948-49 los nombramientos vigentes
de Profesores de Formación Política.
de las Universidades.

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del 25 de septiembre.)

•CX

.4.0 Las prórrogas .citadas se acredita-
rán mediante diligencia extendida en lá
credencial correspondiente, y los Recto-
rados comunicarán a este Ministerio to-
das las que se efectúen con arreglo a lo
dispuesto en esta Orden.

Ayuntamiento de Madridpersa limo. Sr.:Con el fin de que quede de-
bidamente atendida la enseñanza de For-
mación Política en las Universidades du-
rante el próximo curso académico,

Secretarla
En cumplimiento de lo acordado

por la Excma. Comisión) Municipal
Permanente en Sesión de 25 del pasa-
do junio, con sanción del Pleno en
la de 16 de julio siguiente, y,previa
la autorización por el Excmo. señcír
Ministro de la Gobernación, fecha 13
de,abril último, se anuncia subasta
pública para contratar la enajenación
del solar propiedad municipal sito en
la calle de las Hileras, número 6, con
sujeción a los 'pliegos de condiciones
redactados al efecto y por el precio
tipo de 540.357,07 pesetas, a razón de
2.602,50 pesetas, el metro -cuadrado.

presupuesto ministerial.
Los nombramientos prorro-

Hbs tendrán vaáidez hasta tí 30 de sep-
J949> y así se hará constar

M^os Rectorado^ fen la diligencia de
prórroga que deberán extender en los
nombramientos de los interesados.

Tercero. Para la percepción de los
ihaberes correspondientes al próximo mes
Se octubre será necesario a las nó-
minas de dicho mes se unan copias certi-
ficadas de la diligencia de prórroga a
que se refiere eil número anterior.

Cuarto. No obstante lo dispuesto en
p apartado primero, los Rectorados po-
|gn proponer los ceses que estimen ne-

Ij^deLpersonal a que se refiere la

B^Be Orden y formular las Oportunas
i

™
as de provisión para las plazas

H"e resalten vacantes.
L~°digo a V. I.para su conocimiento
laemás efectos.
\u25a0^os guarde a V. "I. muchos años.-
Ml|drid, 4 de septiembre de 1948.

gssm.
tiemb? 5.0 No obstante lo dispuesto en Jos

apartados anteriores, los Rectorados po-
drán proponer los ceses que estimen ne-
cesarios del personal a que se refiere la
presente Orden y formular ¡las oportunas
propuestas de provisión para las ense-
ñanzas que resulten- vacantes.

Este Ministerio ha resuelto
1.* Se prorrogan por el curso 1948-

49 los nombramientos vigentes de Profe-
sores de Formación Política en las Uni-
versidades.

2.a Los nombramientos prorrogados
finalizarán en 30 de septiembre de 1949.

3.0 No obstante lo dispuesto en el
apartado primero, losTlectorados podrán
proponer, de acuerdo con el Jefe del"Ser-
vicio Español del Profesorado de Ense-
ñanza Superior respectivo, los ceses que
respecto a dicho personal estimen neoe-
sarioj y elevar las oportunas propuestas
de provisión para las plazas que resulten
vacantes.

Lo digo a V. I.para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añd£
Madrid, 13 de septiembre de 1948.

IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñan-
zapreser Los licitadores, que podrán presen-

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteádo por alguno de los se-
ñores Letrados Consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 27.017,85
pesetas, equivalente al 5 por 100 del
importe total del tipo de la subasta,
pudiendo verificarlo en metálico o en
cualquiera de los valores que determi-,
na el artículo 10 <fel Reglamento de
Contratación de 2 de julio de 1924,
computándose éstos en ia forma que
se establece en el artículo 11 del mis-
mo Reglamento, siendo admisibles
también las Cédulas del Banco de
Crédito Loral.

(Publicada en tí Boletín Oficial del Es-
tado de\ 25 de septiembre.)

Lo digo a V.I.para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 14 de septiembre de 1948.

ORDEN de 14 de septiembre de 1948
por Un que se prorrogan por el curso
de 1948-49 los nombramientos vigen-
tes de Diredores y.Profesores de For-

IBASEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñan-
za Universitaria.
(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

tado dtí 25 de septiembre.)

IBAÑEZ MARTÍN

IB0't?r.' general de Enseñan-za Universitaria.
rndción Religiosa de las Universidades
limo. Sr. : Con tí fin de que quede

debidamente atendida la enseñanza de
Formación Religiosa en ilas Universida-
des durante tí próximo curso académico,

Publicada en tí Boletín Oficial del Es-
\u25a0o del 25 de septiembre.) ORDEN de 14 de septiembre de 1948

por la que, se anuncia a oposición la
primera cátedra de «Lengua árabe y
Árabe vulgar» de la Facultad de Fílo-
sofíax.y Letras de la Universidad de
Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto

J&EN de 13 de septiembre de 1948 por
.1ue se prorrogan los nombramientos

\u25a0*j* Personal docente para el desempeño
ff plazas Se Profesores adjuntos deUtersidad. \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0" \u25a0

i.o Se prorrogan por tí curso de 1948-
49- los nombramientos vigentes de Direc-
tores^ y Profesores de Formación Reli-

giosa en las Universidades. ,
2.0 Los nombramientos prorrogados

finalizarán en 30"de septiembre de 1949.
limo. Sr. : Vacante la primera cátedra

de «Lengua áfábe y Árabe vulgar» en la
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad de Barcelona,

ILa subasta se verificará, con las
formalidades establecidas en el ar-
tículo i5 d< IReglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924, a los

\u25a0as
hábiles, a partir del

mbién hábil, de Ja publi-
Ipresente anuncio en el
Idel Estado»,, a las
mnmera Casa Consisto^
lia Villa,número 4, ba-

daciónB:Por encontrarse» aún en tra-
irios concursos-oposición pa-
azas de Profesores adjuntos

se -*T*:rsidades y -*on tí fin de que nn
perjuicios a la enseñanza,

Mmisterio ha resuelto:
*X*nt*. "om^r;lln'erJtos de- personal

Para vi
por4 este Ministerio

el ««sempeño de placas de Profe^

3-* No obstante lo dispuesto en tí
apartado primero de la presente Orden,
¡los reverendísimos Ordinarios de las Dio-

cesis en que radiquen las Universidades
podrán proponer Jos ceses que respecto a

dicho personal estimen necesarios y ele-
var las oportunas propuestas de provi-

sión para las plazas que resulten va-

cantes.

Esfe Ministerio ha resuelto anunciar la
mencionada cátedra para' su provisión,
en propiedad, ail turno de oposición.

veintidós
sigL¡.-r

Los aspirantes, para ser admitidos- a
las mismas, justificarán" las condiciones
que se exigen en el anuncio-convocatoria
que se regirá, 'como los ejercicios, por- las

.«Bo:o-

ría... p
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se siguen autos 'de juicio declarativo
de mayor cuantía, hoy en ejecución

de sentencia, promovidos por el Pro-
curador señor Mezquita, en nombre
de don Valentín Jiménez Martín,

contra don Luis. Benito Fernández,
sobre terminación de comunidad en
inmueble, en los que por providen-
cia de este día se ha acordado sacar
a Ta venta en primera y pública su-
basta, por término de veinte días y
precio de tasación,, la. finca siguiente :

Una casa", dañada por la guerra,
sita'en esta capital, calle letra B, sin

número, del barrio obrero del paseo
de Extemadura, a la izquierda de di-
cho paseo, Sección segunda, hoy ca-
lle de la Grandeza de España, antes
Rafael Salillas, señalada con el. nú-
mero veintidós. Está edificada^sobre
un solar que ocupa una extensión su-

perficial de ciento sesenta y seis me-
tros cincuenta decímetros cuadrados",
equivalentes a dos mil quinientos
cuarenta y cuatro pies cuadrados cin-
cuenta y dos décimas de otro, de los
cuales ía parte edificada ocupa mil
trescientos cuarenta pies -cuadrados,,
destinándose el resto a patios' en el
testero, y.linda: por el'frente o Sur,
con dicha calle letra B, -hoy de la
Grandeza de España ;por la'derecha,
entrando] a»l Este, con el número cua-
tro de los en que. se dividió la tierra
de donde procede ;por la izquierda,
al Oeste, con el solar; número dos-
cientos-cuarenta yúnó duplicado, de
la misma procedencia, y por el teste-
ro, al Norte, con los solares números
doscientos, quince y treinta y uno du-
plicado, de,l mismo origen.

JUZGADO NUMERO i

jo la presidencia del Excmo. señor

Alcalde o del Teniente de Alcalde en
quien al efecto delegue, y las propo-

siciones para la misma se presenta-
rán en el Negociado de Subastas de
la Secretaría o en las Tenencias de
Alcaldía de-Ios distritos de Palacio
y Universidad, en los/días- hábiles,

desde .el indicado siguiente^al deja
publicación del anuncia en ej «Bo-
letín Oficial del Estada» hasta el an-
terior al en -que ha de verificarse la
subasta, y durante las horas de diez
de la mañana a una de la tarde.

Redueña, 23 de septiembre de 1948.—
El Alcalde, Francisco Pérez. , EDICTO

En virtud de providencia diéadacon fecha veintidós del corriente nG
este- Juzgado 'de primera instancianumeró once, en los autos que al amparo de lo establecido en 'el artículociento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria insta don Juan Arjona Trapo-
te, contra doña Francisca Juan To-
rres, en reclamación de un préstamo
hipotecario, se opuncia por el presen-
te, dé nuevo, en pública subasta 'y
por 'tercera vez, la finca hipotecada
que es la siguiente :

(G. C—3-99°]^^^MH
-NAVALra^^^

(X.—1.676

Tramitándose en este Ayuntamiento la

confección "de la.Matrícula industrial de.
este término municipal para el próximo
año de 1949, se halla expuesta -ai pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta^
miento, durante diez días, a contar, del
día 11al 23 del mes de octubre, para oír
reclamaciones, que deberán formularse
por escrito.

Navalcarnero, 25 ele septiembre

1948.—El Alcalde, E. Alba.l
(G. C—3.992) (XBLos pliegos de condiciones t de-

más antecedentes se hallarán de ma-

nifiesto en dicho Negociado de Su-
bastas y durante las horas de diez
a una, todos los días no feriados que
medien basta el del remate.

.—1.678) Casa de*cinco jjlantas con un solo
patio en esta capital, calle de Jeró-nima Llórente, .número veinticuatro
antes dieciséis provisional, con vuel-
ta y fachada- también a las calles de
la Encina y Pamplona. Linda: por
su fachada principal, orientado al
Este, con la' calle de Jerónima Lló-
rente; derecha, entrando, al Norte,
con la calle de Juan de la Encina;
izquierda, al Sur, con la calle dé
Pamplona, y por el testero, al Oeste,
con casas de doña Luisa Sanz v doña
Demetria Gusano. Comprende^H

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativoEl importe total del remate será in-
gresado por el rematante ,¿1 los fondos
municipales dentro de los diez días
siguientes a aqueLen íjue le sea co-
municada la adjudicación) definitiva,

en efectivo, metálico, conforme a -la
condición quinta de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de' 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación

EDICTOS

Por el presenté edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en él negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que. por él Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, y bajo el número 185, de 1948,
Sección primera, se ha interpuesto re-
curso contendiosoadministrátivo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico' Administrativo Provincial de
25 de mayo de 1948, dictado en recla-
mación promovida por el Banco Cen-
tral, sobré licencia dé apertura de una
Agencia Urbana sita en la calle de Ló-
pez de Hoyo^, núm. 103.

una
superlicie, de doscientos treinta j
ocho metros setenta y tres decíme-
tros cuadrados, equivalentes a tres-
mil setenta y cinco pies cuadrados*

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del Getieral Castaños, número
uno, piso segundo, el día treinta d'e-
octubre próximo, a las altee y medís
de su mañana,, previniéndose a los li-
citadores t_ . .

alguna
Todos cuantos gastos ocasione esta

subasta serán de cuenta del adjudi-
catario.

Madrid, 29 de septiembre de 1948
El Secretario, M. Berdejo. Lo que se hace público a los indicados

efectos.
Modelo 4e proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de lá clase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas,
y al presentarse llevar escrito -en el

- Madrid, 20 de septiembre de 1948.
—-

Él Secretario, Ruperto Lafuente;
(&. C.-3.885)

Dicha finca há sido tasada en cin-
cuenta yun mil quinientas cuarenta
y seis pesetas setenta y cuatro cénti-

Que la expresada casasale^^l
basta por tercera vez y sin suje
a tipo alguno. v

a su-

Por el presente edicto «e hace saber,
para conocimiento de los que. teng-án in-
terés directo en el negocio, y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de
Chamartín de la Rosa, y bajo el núme-
ro 73, de 1948, Sección primera, se ha
interpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 13 de enero de 1948, en recla-
mación promovida por don Mariano Se-
gura Gimeno, sobre derecho de licencia
de apertura.

sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta de enajena-
ción del solar propiedad municipal
sito en la calle de las Hileras, nú-

mos yue para tomar parte en el rema-
te deberán consignar previamente ios
licitadores la suma-de .dieciochcMmi
setecientas cincuenta pesetas^^^Mj

Para el acto -de la subasta sé .ha
señalado el día treinta de octubre pró-
ximo, a las once horas, en la Sala
audiencia de. este Juzgado, y regirá
•bajo las siguientes condiciones :

o sea
el diez por ciento del tipo qjie sirvió
para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no podrán- licitar.

Que las autos y la certificación del
Registro están de manifiesto en fa
Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la -titulación aportada.

mero 6»

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratan la ena-
jenación del solar propiedad munici-
pal sito en la calle de las Hileras,
número 6, "anunciada en el' ((Boletín

Oficial del Estado» y en el Boletím
Oficial de la provincia de los días

Primera
Que servirá-de" tipo para la subas-

ta el precio de tasación, "nó admitién-
dose posturas qué no cubran Jas dos
terceras partes del mismo.Lo que se hace público a los indicados

efectos.
'
Y.que las cargas o gravámenes an-

teriores -y los preferentes", si los hu-
biere, al" crédito del actor, continua-

Segunda... y ... de ...t conforme en un todo
con las mismas, se compromete a to-
mar a su cargo dicha enajenación con
estricta -sujeción a ellas.- (Aquí, la
proposición 'en esta forma : por el
precio tipo o con el aumento de ...

Madrid, 20 de septiembre de 194,8.-—
E¡ Secretario, Ruperto Lafuente.' Que los que deseen tomar parte en

tal subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgada o eni

el establecimiento público destinado'
al efecto, el diez por ciento del ex-
presado tipo, sin cuyo requisito no
sefÜfi admitidos.

(G. C.-3.883) rán subsistentes, entendiéndose (\\ie

el rematante lds acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, y bajo el núm. 145^ de 1948,
Sección primerra, se ha interpuesto re-
curso contenciosadministrativo -sobre re-
vocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial -de
11 de mayo de 1948, dictado en recla-
mación promovida por Almacenes San
Marcos, S. A., sobre licencia de aper-
tura en la calle de_San Marcos, núme-
ro 41.

pesetas
—

en letra
—

sobre
*

el precio
tipo, o sea por la cantidad total de... pesetas

—
en letra

—
\u25a0.)

Madrid, ... de .... de 194..."(Firma del proponente.)
(O.—13.085)

Dado en Madrid, y para su inser-

ción en el Boletín "Ofiqtal de esta
provincia, a 'veintitrés de septiembr»
de mil novecientos cuarenta yocho.
El Secretario, P. S.., Jesús Blanco.-
El Juez de primera instancia, Victo/
Servan. :

Tercera
Que los títulos de propiedad del

inmueble, suplidos por certificación
del Registro, están de manifiesíto en
Secretaría, para que puedan exami-
narlos los que quieran, tomar parte
en "la. subasta, previniéndose que los
licitadores deberán conformarse .con
ellos y no tendrán derecho a exigir
otros.

AYUNTAMIENTOS
(A.—9-977)

GETAFE
REQUISITORIAS

Patente Nacional de Automóviles 1949
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to se halla expuesto al público el Padrónde Automóviles, comprensivo de las cla-ses A-Dy B-i, B-2 y C, para oír recla-
maciones, durante el plazo de quince

Lo que se hace público,a los indicados
efectos.

Bajo apercibimientt, de ser declarados re-beldes y de incurrir en las demás n

potabilidades legales, de *>Jres?L
tarse los procesados que a con^ttua^L
sé expresan, eh el plazo que se les Vi'
a contar desde el día de laP^'f.0^-iel anuncio en este periódico °ltC**g
ante' el Juez o Tribunal que se se1ia7¿
sé les. cita, llama y efnplaza, encarg
dos'e.a todas las Autoridades y Afe1lde la Policía judicial procedan a to*

ca, captura y conducción de
Poniéndolos a disposición de dicho J
o Tribunal, cow arreglo a los £ffr¿£
correspondientes de la ley de EnJ~77¡f
miento Criminal y de Enjuicia*»»"
Militar de Marina. *

CuartaMadrid, 16 de septiembre de 1948.—
El Secretario, Ruperto Lafuente. \ que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hu-
biere,; continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en.la res-ponsabilidad de los mismos, sin-des-
tmarse a su extinción el precio delremate. *

(G. C— 3.886) .

Getafe, 27 de septicmhre A- ,»„ft_
El Alcalde, I. Vergara^—^^^—ijM

3.991 \u25a0

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
(X.—1.677)

REDUEÑA Dado- e* Madrid, a veintitrés de
septiembre de mil novecientos cua-
renta y ocho para su publicación enel- Boletín- Oficial de esta provin-
eia.—hl Secretario, José María M_ó-
pez-Prozro.-El Jue, de primera ins-tancia, Manuel dé V. Tutor.

La Ordenanzas de las exacciones mu-
nicipales comprendidas en «I Presupues-
to ordinario de este Municipio para el
actual ejercicio de 1948 se hallan ex-
puestas al público por término de quin-
ce días en la Secretaría, de este Ayunta-
miento, para oír reclamaciones.

JUZGADO NUMERO 7

Dm Manuel de Vicente Tutor y deGueibenzu, Juez de primera instan-cia número siete, de esth capital.
H&gd Saber': Que en 'este Juzgado

EDICTO

JUZGADO NUMERO 3
Expósito Torres (José), natura \r

Ubeda (Jaén), hijo de Paulino y «(A.—Q.Q7f,y
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W^^^^^^^^^xsAde edad, casado,

agricultor, vecino de Ubeda, domicilia-
do en la calle de las «Mirras, núm. 63,
procesado en sumario instruido con el

número- 312, de 1946, por -el delito de
estafa, comparecerá dentro del término

de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de Madrid, Secretaría de

don Pedro Pérez AlonSo, con el fin de ser

reducido a prisión, que le ha sido decre-
tada por auto dictado en el día dé 1-oy
(%\u25a0> dé septiembre de 1948).
K (B.-ir.tSs)

se=

por tenencia ilícita de "armas, llevándolaa efecto. instruye por el delito de corrupción c'emenores con el núm. 62, de 1940.
, (B.^-ii.í98)

He de la Princesa, núm. 30, portería,
comparecerá dentro del-término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de los de esta capital, para ser-
le notificado el auto de procesamiento
dictado en el sumario núm. 276, de 1948,
por estafa. -.-'"

(B-—11.169)

JUZGADO NUMERO^_ Ariztimuño Sansiérra '(Martín), 'de
cincuenta y ocho años de edad, casado
comerciante, natural de. Bilbao y domi-
ciliado, al parecer, en. dicha 'ciudad^ca-lie del Correo, núm.: 18, procesado en
sumario, que se le i'n'struye con el nú-
mero 276, d.r*947, por estafa, compare-
cerá -ante este Juzgado .dé -instrucciónnumero 8, Secretaría del señor Torresdentro del término de diez 'días, al ob-
jeto de .notificarle el auto que decreta su
procesamiento y prisión y llevar ésta aefecto.

-
\u25a0

_ Campos Ramírez (Alejandro) ,de vein-
tinueve años, soltero, estudiante, hijo de
Manuel y Josefina, natural de Finisterre
y que vivió en la avenida de José An-
tonio,, núm. 61, comparecerá en el tér-mino, de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 9- de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, nú-mero 1, contado dicho término a partir
del siguiente día en que sea publicada
esta requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de esta provincia,
con el fin.de-ser reducido a prisión, coiíio
consecuencia del sumario que se instruye
por robo con el núm. 265, de 1945.

(B.-11.143)

González- González (Fernando), cuyas
demás circunstancias se ignoran, domi-
ciliado últimamente en Madrid, en la ca-
lle de Hilarión Eslava, núm. 46, proce-
sado por delito de estafa, comparecerá
dentro del término de die? días ante el
Juzgado de instrucción núm. 12, de los
de esta capital, con objeto de serle no-
tificado el auto de su procesamiento, dic-
tado" en el sumario, núm. 274, de 1948,
por delito de-estafa.

JUZGADO NUMERO 4
García Pérez (Rafael), natural de Ma-

drid, de estado soltero, profesión, jorna-
lero de veinticuatro años, hijo de Die-
go y de. Asunción, domiciliado última-
mente en lá calle de Churruca,' núm. 3,
procesado por estafa en causa núm. 114,

de 1948, comparecerá en 'término de diez
días ante el Juzgado dé instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Licenciado >qon
Isidro Domínguez' Catalán, para ser re-
ducido aprisión, decretada en dicha.cau-
sa, en la Cárcel de está capital, como
preso comunicadp^B

(B.—11.183)

JUZGADO NUMERO 9
(B.—11.242)

Dona- Gómez (Santiago), de dieciocho
años. en el mes de octúbre'de .1943, niÍ°de Arturo y Dolores;- soltero, mecánico,
con domicilio en Ja calle.de la Abada,
número 17, comparecerá ante el Juzgado
de instrucción.: rfúm. 9, de los detesta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm.- 1, pisó bajo, en el término
de diez días, contados desde el siguiente
a Ja publicación de esta requisitoria -en
los «Boletines Oficiales.)) del Estado y de]a- 'provincia, con el fin de ser reducido
a prisión, como consecuencia del sumario
que contra el mismo se instruye por el
delito de hurto con el núm. 295, de 1943.

(B.—11.199)

JUZGADO NUMERO n (B.—11.144)
_ Por el presente se cancelan y dejan

sin efecto las requisitorias que fueron ex-
pedidas por el Juzgado de instrucción
número 11, .de Madrid, con fecha 5 de
diciembre de 1946, para su inserción en
los «Boletines Oficiales» del. Estado y
de esta- provincia, por las que se llamaba
a la procesada Catalina Vilches Tapia,
en el sumario seguido bajo el núm. 92,
de 1948,- por abandono de un menor, .'en
atención a haber sido habida e ingresa-
da en la Cárcel de Ubeda.

JUZGADO NUMERO 13
Rubio González (Jenaro), del que se

desconocen los demás datos, sabiéndose
únicamente que vivió en la calle de Fe-
rraz, núm. 67, 3.0, procesado por apro-
piación indebida en causa núm. 115, de
1948, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13, Secretaría de don Manuel Co.-
mellas Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

(B.—11.194)

JUZGADO NUMERO 6
Rodríguez Acevedo (Castor), de" se-

senta y tres anos, viudo, hijo de Cas-
tor y María, natural de -Guantanamo
(Cuba), comparecerá en término de diez
días. ante el Juzgado de. instrucción 6,
de Madrid, a constituirse en prisión, de-
cretada en el sumario núm. 311, de 1948,
sobre hurto.

(B.—11.149)

(B.—-11.202)
De la Fuente del Soto (Luisa), estado

casada, profesión^ sirvienta, de veintisie-
te años, domiciliada últimamente en la
calle del Avemaria, núm. 24, procesada
por hurto en causa núm. 210, de 1948-,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 11,

Secretaría de don Calixto González Gar-
cía, para notificarle el auto de- porcesa-
miento y prisión, ser reducida a ella y
recibirle declaración indagatoria.

(•B.—11.175) Emanuel Martínez (Antonia), de Cua-
renta años en el mes de febrero de 1940,
hija^de Antonio y de Emilia, natural de
Arquillos, de profesión sus labores, viu-
da, y que vivió últimamente en Ta calle
de Méñlla, núm. 11, comparecerá ante
el_Juzgado.de instrucción núm. 9, de los
de esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, piso bajo, en el
términp de' diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requi-
sitoria en

"

los '«Boletines Oficiales); del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser reducida a .prisión, como consecuen-
cia del sumario que contra la misma se

Villarín Collado- (Pedro), natural de
Ribera del Fresno (Badajoz), de estado
casado, sin que conste lá profesión, de
treinta, y tres años, hijo de Pedro y de
Catalina, domiciliado últimamente en la
calle de Abtao, núm. 20, con su esposa
Josefa García Pajutelo, procesado por
abandono de familia en causa núm. 349,
de 1948, comparecerá en. término de diez
días ante .el Juzgado. dé instrucción nú-
mero 13, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cároe! de esta capital, como preso co-
municado.

JUZGADO NUMERO 7
Ardizón Ribas (Jaime)-, de veintinue-

ve años, soltero, Abogado, hijo de Jai-
me y María, natural de Barcelona, en
donde tuvo su domicilio en el paseo Na-
cional, letra A, tercero, primera,' y en

.Madrid, Meléndez Valdés, núm. 8,' prin-
cipal, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 7\ -dé Madsid, Secretaría de
don José María López Orozco, a fin de
tnotificárseleel auto de prisión contra el
mismo dictado en sumario 124, de 1948;

(B.-m.i73)

JUZGADO NUMERO 12

Martínez Redondo (Luis), cuyas de-
más circunstancian se ignoran, domici-
liado últimamente -en Madrid, en la ca- B". II.20I

24° Comisión Gestora. —
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que les ha sido prescrito' por el Médico del Establecimiento, \u25a0 decla-
rándose de abono el gasto que exige dicho desplazamiento, en cuan-
ta de 1.800 pesetas para estancias y 700 para viajes, con cargo, res-
pectivamente, a los conceptos números 220 y 240 del vigente Pre-
supuesto de Gastos. :

1.073. Amortizar cuatro plazas en lá plantilla del Cuerpo de Ins-
pectores de Rentas y Tributos de esta Corporación, pasando a la
situación de excedencia forzosa, con derecho al percibo de los dos
tercios;de sus haberes, los cuatro funcionarios más modernos de la
expresada plantilla ;y declarar jio procede la elevación de sus ha-
beres ni la reglamentación de dicho Cuerpo, de conformidad con Jo
acordado por la Junta dé Servicios Recaudatorios.

1.084, Aceptar propuesta cursada, por el señor- Director del Hos-
y* en su consecuencia, autorizar el desplazamiento..

de Archena de Sor-Angela Bravo y Sor Francisca Mon-
rfal, para que se sometan al tratamiento hídroterápko que les ha
sjdo prescrito por dos Profesores Médicos del Establecimiento, de-
parándose de abonó el gasto que exige dicho- desplazamiento,, en
uantfa de 1.500 pesetas para estancias y 300 para -viajes,' con cargo,
espectivamente, a los conceptos números 153 y 172 del vigente Pre-
puesto de Gastos.-

I.074- Declarar de abono a los Maestros interinos del Colegio
de San Fernando, don Jesús Rodríguez Cotón, don Santiago Corra)
Gómez, don Gregorio García Lecina, don Matías Martínez Martín,
don Francisco Pérez Ahed* y don José Ruiz Palacios, cesantes por
acuerdo de la Comisión Gestora de 26 de junio:último, el importe de
sus haberes en el período de vacación- escolar, de I.° de julio a 15 de
septiembre del corriente año. sin que este reconocimiento suponga
modificación algufta en la situación determinada por el acuerdo dé
referencia.

1.085. Autorizar un crédito especial de 40.000 pesetas para ad-
H isición de estreptomicina en casos en que esta medicación sea pre-

ÍUr\-
a JU*C'° del Decano y del respectivo especialista- del Cuerpo

de la Beneficencia Provincial ,preferentemente para los enfer-

rioS a(\0£idos a así como, con iguales requisitos, para funciona-

ban

°
.^Pendientes de la Corporación o familiares a quienes manten-

JUst'fiSl Ia.situációti económica de dichos funcionarios o dependientes

tara
la I^S'^ad de este auxilio, extremos todos que se acredi-ca¿n ante la Presidencia de jaCorp<?ración; quien resolverá en todo

herm
*

enteiKÍién<iose por familiares los cónyuges, padres, hijos y
}\ac-an?S; y que se dé traslado de este acuerdo a la Comisión de

crédíf a de <lne formule propuesta de habilitación de dicho
to esPecial de 40.000 pesetas.

i.o75- Conceder al! ilustrfeimo! señor don Ernesto Sánchez de* Movellán y Giménez de Celis, Magistrado Juez instructor general de
expedientes de depuración político-social que se instruyen por la Cor-
poración, la cantidad de 5.000 pesetas, en concepto de indemnización
por gastos, y trabajos auxiliares, en relación con la función que des-
empeña ;cantidad que será satisfecha con cargo al capítulo de «Im-
previstos» del vigente Presupuesto de GastosB

Píaza Carnicero,
Ion Francisco Jara Garzón, don Esteban Gómez Solano, don Simeón

Marcos López y doña Angeles Navas Martín, declarados cesantes en
los empleos que interinamente venían sirviendo en el Colegio de
San Fernando, en las que solicitan la reposición en los mismos, al
amparo de lo dispuesto por el artículo 5.0 dervígénte Reglamento
general de Funcionarios de la Corporación, y en razón a que el pre-
cepto reglamentario que citan no les reconoce derecho a la consolida-
ción de sus empleos.

Cultura y Deportes

Catól?86' Consejo Superior de las Jóvenes de Acción
a los Ulta ayuda económica de 500 pesetas, con el fin de cooperar
duranp5**5 <lue ocasione el cursillo de verano que tiene proyectado
ción r v- presente mes de agosto para ampliar la cultura y forma-

re->gWsa de los estudiantes de Enseñanza Media ;Cuyo .mporte -2-I0-48-
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JUZGADO NUMERO 15 y emplazamiento^ en forma a dona

Josefa López Bentiale, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

vincia de Madrid y tablón de anuiu.-

cios de este Juzgado, expido el píe-

seme en Madrid, a veintiocho de sep-

tiembre de mil novecientos cuarenta
y ocho.

—
Ante mí (ilegible).— JE1

Juez municipal, Felipe Ruiz de Ve-

Alvarez Quintero, núm. -> -> » 7,

de octubre y hora de las diez de su mañaha, *a fin de celebrar juicio de fa"lh"número 553, de 1948.'

Rodríguez Sánchez (José Tomás),
cuyas demás circunstancias se ignoran,
procesado por estafa en causa, núm. 164,
de 1948, comparecerá én término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13, Secretaria de don Basilio Mar-
tí Ballesté, para ser reducido a prisión;
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como preso comunicado.

(B.
—

11.200)

•En virtud de lo acordado por providen-
cia dictada por el señor. Juez de instruc-
ción núm. 15, en el ramo sepírado de
situación dimanado del sumario número
266, de 1944, po hurtos, se deja sin efec-
to la requisitoria que llamando al pro-
cesado Agustín Ramos García <fué pu-
blicada en el Boletín Oficial de esta
provincia correspondiente al 29 de abril
Último, bajo el núm. B.

—
9.205, por ha-

ber sido capturado dicho individuo.

(B—u.151)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a José Gómezvecino ¿e Madrid, domiciliado en la calléBolívar, frente al núm. 8, cuyas demáscircunstancias y domicilio actual se ig-

noran,, pafa- que comparezca ante esteJuzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, 10, el día 26 de octubre del año ac-
tual, en la Sala audiencia, al objeto de
asistir como denunciado al juicio de fal-
tas -núrm 508,* de 1948, que se tramitasobre lesiones, haciéndole saber concu-
rra asistido de los medios de prueba deque intente valerse.

JUZGADO NUMERO 14
lasco

(A.—9.975)
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la mandada publicar con fecha 19
de agosto de 1946, por la que se llamaba
a Sebastián Sánchez Miguel, natural de
Cabrillas (Salamanca), casado, de se-
senta y cuatro años, hijo de Abel y.Se-
veriana, domiciliado en la plaza de Ma-
nuel Becerra, núm. 3, en causa núme-
ro 866, de 1942, por lesiones, ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, de esta
capital.

(B,—11.1*46)
CITACIONES

JUZGADOS MUNICIPALES
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se ata y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan^»

para que comparezcan el día que se
señala,- a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173'
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de justicia Militar y 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
Don Felipe Ruiz de Velasco, Juez

de primera instancia e instrucción,
en funciones de Juez municipal
número veinte, de Jos de Madrid,

(G. C-^3.928) "(B.—ii.i38)

Por el presente se cita a Francisco
Hernández Civantó,- de veinticinco años
hijo de Antonio y de Josefa, natural de
ViHaverde (Madrid), cuyas demás cir-
cunstancias y.paradero se ignoran, a fin
de que" comparezca en este Juzgado, sito
en la carrera de San Francisco, núm. 10
el día 26 de octubre y hor^ de las diez
de su mañana, al objeto de asistir al jui-
cio de faltas seguido en este Juzgado
bajo el.núim-316, de 1948, sobre estafa,
como denunciado, haciéndole saber con-
curra con los medios de prueba de que
intente valerse.

(B.—11.170)
en sustitución de su titular

Barbera Beardo (Antonio), natural de
San Fernando, de estado soltero, profe-
sión escribiente, de' treinta y tres años,
hijo de Antonio 'y de Carmen, domicilia-
do últimamente en la calle del Maestro
Pórtela, núm. 25, Cádiz, procesado por
robo en causa núm. 319,' de 1945, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 14, Secre-
taría de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducido a prisión ,- decre-
tada en dicha causa, en laCároelde esta
capital, como preso comunicado^

Hago saber \u25a0_ Que en autos de jui-
cio de cognición, seguidos en este
Juzgado a instancia de la Compañía
«Rodríguez Hermanos», S. A., re-
presentada por el Procurador de los
Tribunales don Bernardo F éijó o
Montes, contra doña Joáefa iLópez
Benhale, en ignorado paradero, so-
bre reclamación de la suma de mil
ciento diez pesetas, intereses legales
y costas, con el"número trescientos
treinta de orden, del año en curso,
en providencia de fecha de hoy, y
conforme a lo solicitado por la parte
demandante, se ha acordado empla-
zar a la demandada, doña Josefa Ló-
pez Benhale, para que eñ término de
seis^días comparezca ante este Juz-
gado, sito en la calle de Al.berto
Aguilera, número veinte, para con-
testar la demanda contra ella formu-
lada ; apercibiéndola que de no veri-
ficarlo se- decretará su rebeldía y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

JUZGADO NUMERO 3

Juicio núm. 6, de 1948.— Por el pre-
sente se cita a Jerónimo Rueda Zuazúa,
cuyas demás circunstancias personales y
actual domicilio o paradero se descono-
cen, para que el día 14 de octubre, a las
diez de su mañana, comparezca ante la
audiencia del Juzgado municipal núpi. 3,
de esta capitaí, sito en la calle-de Se-
rrano, núm. 98, í.°f a celebrar juicio d»
faltas por hurto; apercibiéndole que a di-
cho acto, al que deberá asistir con Jos
medios de prueba de que intente valer-
se, lohará sin excusa nipretexto de nin-
guna clase.

(Q. C—3:927) (B.-11.157)

(B.—11. 171)
X—

—
1 i.

Por el presente se cita á Francisco
Beleña. González, de veintiséis años, sol-
tero; albañil, hijo de Manuel y de Paz,
natural de Pozuelo de Alarcón, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezca en este
Juzgado, feito en la carrera ¿le San Fran-
cisco, núm. 10, como denunciado en eí jui-
cio de faltas núm. 356, de 1948,^1 día
26 de octubre y hora de las diez de su
mañana, al objeto de asistir al juicio re-
ferido, haciéndole saber concurra con los
medios de pruébale que intente valerse.

(G. C—3.926) (B.—11.156) -
:::::::::::«K:::s::«K«nn::n::::«:::::::K«J
lmp. Provincial.

—-
Doctor Esquerdo, ¡>J

Aldeano Montemolín (Amadeo), natu-
ral de Tetuán de las Victorias, de estado
casado, profesión jornalero, hijo de Ci-
rilo y de Hipólita, domiciliado última-
mente en la carretera de El Pardo, nú-
mero 47, bajo, procesado po hurto en
causa núm. 34, de 1945, comparecerá en
término- de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaria de don
Mainuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de está capítajj como
preso comunicado.

(G. C.-3.916) (B.-11.137)

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente se cita a.Edith Mar-

gene, de cuarenta y dos años, casada,
con anterior domicilio encesta capital,
calle de Espalter, núm. ri,- y Wolf Mar-
gen-e, de treinta y nuve años, ingeniero,
con el mismo domicilio que la anterior,
para que comparezcan ante la Sala de
audiencia de éste Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle dé "Hermanos(B.-ji.23i) Y para que sirva de notificación

238 Comisión Gestora.-
—

Extracto de los acuerdos adoptados Sesión del día 7 de agosto de 1948

1.077. Aprobar propuesta de la Junta Rectora del Colegio pro-
vincial de San Fernando, y, -en su consecuencia, nombrar, con ca-
rácter interina, Cocinero del -Establecimiento (Sección de Enáeñagza
Profesional), a don Nicolás Fernández Llórente, con dotación anual
d» 7.000 pesetas y efectos económicos desde i.° del actual ;dotación
que será satisfecha con cargo a las economías del concepto número
209 del vigente Presupuesto de Gastos, en aplicación de la base cuar-
ta de las de ejecución ?del mismo, y sin que este nombramiento im-
plique para el interesado reconocimiento de derecho posterior alguno.

Sesión extraordinaria del día 24 de julio de 1948

Fomento •
. i.o8o. Aprobar ampliación' del presupuesto para' reconstrucción

del Instituto Provincial de Cirugía Infantil en un 25 por 100 provi-
sionalmente de la cantidad de 3-167.000 pesetas, que fué concedidacomo préstamo a esta Corporación por el Instituto de' Crédito para
la Reconstrucción Nacional •

y que, previos los trámites reglamenta-
rios, se solicite de dicho Instituto la ampliación del referido préstamopor la cantidad de 791.750 pesetas; todo ello comp consecuencia de
ia revisión de precio acordada para tal obra en sesión de 30 de di-
ciembre ultimo, y del informe emitido sobre el particular por la In-
tervención de Fondos provinciales.

1.078. Estimar instancia suscrita por don Cecilio Almeida Orti,
ex funcionario de esta Corporación, y, en su consecuencia, declarar
de abono a su favor la cantidad de 755,52 pesetas, correspondiente
a sus haberes como Recaudador de Contribuciones en los dieciséis
primeros días del mes de diciembre pasado; la cantidad de 722,12
pesetas a que ascienden sus haberes como Jefe de Negociado, desde
el 17 al 3r?<Jel citado mes, y la cantidad de 2.398,47 pesetas, importe
de sus haberes como tal funcionario, íntegro por los días 1 al 20
de enero último y 50 por 100 de los mismos en- el período de 21 dedicho mes a 13 de marzo del corriente año, en que se acordó su se-
paración del servicio, cotí cargo, los correspondientes a los dos pri-
meros períodos, al capítulo 1, artículo- 11, concepto número 4 del
vigente Presupuesto de Gastos, y los correspondientes al, tercer pe-ríodo, con cargo al capítulo Vi, artículo i.°, concepto número 22,de cónformidad,con el informe emitido por la Intervención de Fondosprovinciales.

Sesión del día 7 de agosto de 1948'

Beneficencia y Sanidad

virJi'íh ,A(íeder a lo solicitado por ,1a ex alumna del Colegio pro-
nSl \u25a0 ?fz' María dfel Carmen García Agudo, por justificar el
mn^,,° 6XIgl^° de haber .«"«P«<to su mayoría de edad, y, en su

tós
de abonD a su favor la cantidad de 125 pef;

en% Tf del premio de la Lotería Nacional W le correspondióen el «>rteo celebrado el día 1 de junio de 1918
cial H« V • nOCer eI derecho a egreso en la Residencia provin-

íos rertu?^013"05 ,*> Sán Isidro "La^dór, de Aranjuez, por reunir

Ferm^ i' °S,4eglA^enterios exiSid^, a Fermina Gaitero Casas y

turní^ U£a'de Arrai*a,-omeros 5,0 y 5n, respectivamente, del
turno, y cuando por el 'mismo les corresponda.

terio n ex -AcePtar cursada por el señor Director del C*
¡SiE"W

e NUCSíra Mercedes, y, en su cpn-

*Ub5i»'dt ?m" el aí Balneario de Urberue|*
lÍMartín A

'
tOHcePcró" Merino- Morainos v Sor del £»V Martín Arroyo, .:*..ra que se sometan-* tratamieñf o fudroteráp*»

Servicios Recaudatorios

í.079' Declarar abierto el periodo de pago voluntario de la Tasaprovincial-de Rodaje, correspondiente al actual ejercicio de 1948, en
los pueblos de la provincia, a partir del día i.° de agosto hasta el
30 de septiembre próximo, expirado el cual se habrán de satisfacer
las cuotas que se hallen en descubierto con los recargos legalmente
previstos.


